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SIGCMA 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
JUZGADO  007 DE EJECUCION DE PENAS  

email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 

Edificio Kaysser 
 
 

 
Bogotá, D.C.,  5 de Enero de  2024 
Oficio No.  108 
 
 

Señores 
 
1. COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
2. AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA  
Notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co  
 
 

 
REF: NUMERO INTERNO 64355 

No. único de radicación: 110013187007202400012 
Accionado: AERONAUTICA CIVIL DE COLOMBIA Y COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL-CNSC 
Accionante: ALEXANDER FLOREZ QUINTERO 

 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE ESCRITO DE TUTELA  
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 007 de esta especialidad, mediante 
auto del jueves, 4 de enero de 2024, comedidamente le comunico que este Estrado 
Judicial AVOCÓ el conocimiento de la acción constitucional de la referencia, 
instaurada por ALEXANDER FLOREZ QUINTERO, en la cual ordenó vincular a esa 
entidad como accionada por presunta vulneración de sus derechos fundamentales 
constitucionales. 
 
Con ocasión a lo anterior, se dispone la notificación de la existencia de la misma al 
representante legal de AERONAUTICA CIVIL DE COLOMBIA Y COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, y de igual manera se remite el contentivo 

de la acción de tutela y sus anexos, para que en el término de tres (3) días 
contados a partir del recibido de esta comunicación, manifieste lo que considere 
pertinente y haga uso de su derecho de contradicción y defensa.  
 
Cordialmente, 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

ESCRIBIENTE 
 



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTÁ D.C.

CALLE 11 # 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER PISO 8

Radicado: 11001-31-87-007-2024-00012-00

NI: 64355

Accinonante: ALEXANDER FLOREZ QUINTERO

Accionado: AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA - COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Bogotá, D.C. cuatro (4) de ENERO de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A DECIDIR

Ha ingresado a despacho la acción de tutela interpuesta por el señor ALEXANDER FLOREZ QUINTERO
contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL y la COMISIÓN
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC porconsiderar vulnerados los derechos fundamentales al debido
proceso, a la igualdad, al trabajo en condiciones dignas, de acceso a la promoción dentro de la carrera
administrativa, a la información veraz, al libre acceso a cargos públicos yel derecho a lasalud pública, así como
los principios del mérito, libre concurrencia, igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, imparcialidad,
confianza legítima y buena fe, entre otros, con ocasión del Acuerdo 74del 3 de octubre de 2023 "Por el cual se
convoca y establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de ascenso e Ingreso, para
proveer empleos de vacancia definitiva pertenecientes al sistema Especifico de Carrera Administrativa de la
Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, Proceso de
Selección No. 2509- AEROCIVIL PRIMERA FASE", adelantado porla UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE LA AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL yla COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

SOLICITA COMO MEDIDA PROVISIONAL

Suspender el Acuerdo 74del 3 de octubre de 2023 "Por el cual se convoca yestablecen las reglas del Proceso
de Selección, en las modalidades de ascenso e Ingreso, para proveer empleos de vacancia definitiva
pertenecientes al sistema Especifico de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la Unidad
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL
PRINERA FASE".

Lo anterior, porque continuar con las etapas del proceso implica que se adelanten inscripciones en un proceso
que se encuentra viciado porirregularidades violatohas de losderechosde personasque, tienen derecho a
participar, por lo que el tiempo que continué en actividad el proceso repercute en expectativas legítimas de
quienes se inscriben, afatando derechos de terceros, con lo que se cumplen los presupuestos para decretar
esta medida.

Finalmente, se está a pocas horas del cierrede inscripciones, por lo que se solicita como medida provisional
se ordene la suspensión del término de inscripción dispuesto para la actual convocatoria, hasta tanto se surta
el análisis constitucional de la causa expuesta, a fin de evitar un perjuicio irremediable, y salvaguardar los
Derechos Constitucionales de los trabajadores de la entidad

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE DESPACHO

El artículo 86 de la Carta Política establece que las personas pueden interponeracción de tutela para reclamar
ante los jueces mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de sus derechos
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la
omisión de cualquierautoridad pública, y que ésta es procedente cuando el afectado no dispone de otro medio
judicial, salvo que se utilice como mecanismotransitorio para evitarun perjuicio irremediable.

De otra parte procede esta Oficina Judicial a considerar la petición del accionante sobre decretar la medida
provisional señalada en precedencia.

El artículo 7o del decreto 2591 dice:






